
 

 

 

Madrid, 23 de diciembre de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco para los servicios de adecuación de los defectos 
derivados de inspecciones periódicas en Sistemas de Protección Contra Incendios (PCI) 
(Licitación 6012100161) 
 
En la fase de la acreditación de los requisitos correspondientes a esta licitación, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se indican seguidamente: 
 
Al ser uno de los licitadores que cumplieron los criterios establecidos en los pliegos (apartados 8 y 
26 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, relativos a la forma y los criterios 
de adjudicación), se procedió a solicitar a TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. la documentación 
acreditativa de los requisitos establecidos en la condición 9.3. ‘Acreditación del cumplimiento de 
los Requisitos previos a la adjudicación del contrato’, del Pliego de Condiciones Particulares, en 
relación con los apartados 18 al 24 del cuadro resumen de dicho Pliego. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la condición 9.3 del Pliego antes citado, los licitadores que 
cumplieron los criterios correspondientes dispusieron de un plazo de siete días hábiles, que 
finalizó el día 29 de noviembre de 2021, para presentar la citada documentación a través de la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, tal como se establece en dicho Pliego. 
 
Una vez transcurrido el mencionado plazo, el licitador TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. no 
presentó documentación alguna. Al día siguiente, 30 de noviembre de 2021, dicho licitador envió, 
a través de la citada aplicación, la comunicación que a continuación se transcribe literalmente: 
 

Ruego nos disculpen por el retraso en el envío de la documentación acreditativa de requisitos de la 
licitación de referencia. 

Actualmente estamos de obras en nuestras oficinas y hemos estado varios días sin acceso a 
internet y a nuestro servidor. Si precisan que justifiquemos dicha situación les podemos presentar 
un certificado de nuestros informáticos acreditandolo. 

Ruego sea tenida en cuenta la documentación presentada y debido al tamaño del archivo (32mb), 
confirmación de la correcta recepción del mismo. 

La documentación adjuntada por TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. a la comunicación antes 
citada fue presentada fuera del plazo establecido para su presentación, siendo este plazo igual 
para todos los licitadores a los que les fue solicitada. 
 
La causa aducida por TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. para no haberla presentado dentro del 
plazo fijado no puede ser atendida. En otro caso, se vulneraría el principio de igualdad de trato 
por el que se rige la contratación en este ámbito, ya que se estaría dando un trato diferente a este 
licitador con respecto al resto de licitadores a los que se requirió la documentación y la han 
aportado dentro del plazo establecido. 
 
En la condición 9.3 del Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo siguiente: 

“En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna documentación, su 
oferta quedará excluida” 



 

 

 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la condición 9.3. ‘Acreditación del 
cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del contrato’, del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta de TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. queda excluida de este 
procedimiento de licitación. 
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